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TENIENDO como antecedente las recientes reformas al Poder Judi.
cial de la Federación, surge también la necesidad de efectuar algu.
nas adecuaciones y modificaciones entre otras, en el

funcionamiento de las Salas Unitarias tanto civiles que actualmente inte.
gran el Poder Judicial del Estado, dando lugar a la formulación de un
proyecto para ese fin, el cual hasta donde se tiene conocimiento, propone la
descentralización o regionalización de dichos Tribunales reservados al
conocimiento de los juicios que son de la exclusiva competencia del fuero
común respecto de la Segunda Instancia. Dicho proyecto contempla pues
la creación de Salas Regionales con ubicación en algunos de los más
importantes Distritos Judiciales de la Entidad que a su vez abarquen
algunos de los distritos más cercanos, cuya integración merece un renglón
aparte, pero teniendo como propósito el conocimiento de los recursos tanto
de apelación como aquellos que se interpongan de manera exclusiva en
resoluciones con carácter de interlocutorias, es decir sólo en aquellas que
no resuelvan el fondo substancial de un determinado juicio o proceso.

Así, entre los objetivos que se persiguen con la regionalización de los
Tribunales de Segunda Instancia encontramos que por una parte se pre-
tende aminorar la carga de trabajo de las Salas existentes dado el cúmulo de
asuntos de que conocen, permitiendo de este modo una mayor agilidad en
la tramitación de los recursos correspondientes que redundaría en la impar.
tición de una justicia más pronta y expedita. Por otro lado, se aspira
también a que tanto la ciudadanía como el litigante que se vean precisados
a recurrir las resoluciones pronunciadas por los tribunales de Primera

* Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil Adscrita al Distrito Judicial de
Apatzingánl Michoacán.
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Instancia, no se vean en la necesidad de tener que desplazarse forzosamente
la Capital con ese fin, con menoscabo de su tiempo y economía.

al' Sin necesidad de abundar en otros motivos, se cree que os antenores
'ustifican sobradamente la propuesta de descentralización de los Tribunales
~e Segunda Instancia en nuestro Estado; sin embargo, se considera que
aracumplir cabalmente con los objetivos perseguidos, resultaría imprescin-
~ible que en el proyecto respectivo quedara contemplado que la compe-
tencia de las Salas Regionales no se constriñera a conocer exclusivamente
de apelaciones contra resoluciones interlocutorias o recursos interpuestos
contra aquellas que no decidan el fondo del juicio o proceso en su caso, sino
que en todo caso tal competencia se extienda al conocimiento de todo tipo
de recursos como actualmente conocen y resuelven las Salas Unitarias
existentes; ello, en pro de una más rápida y ágil procuración de justicia,
pues evidentemente permitiría que las Salas actuales redujeran el porcen-
taje de asuntos de que conocen, con motivo del funcionamiento de las
Regionalizadas que vendrían a abarcar diversos distritos de la entidad
según su ubicación: no debiendo soslayarse además que la realización de
este proyecto de reforma implicaría todo un despliegue de recursos tanto
bumanos como materiales tendientes a la formación e integración de los
Tribunales objeto de nuestro tema, constituyendo otro motivo para propug-
narporque su competencia abarque el integral conocimiento de los asuntos
reservados a los Tribunales de Segunda Instancia. En otro sentido, se
plantea también la posibilidad de que en el proyecto de reforma se contem-
ple la desaparición de la Recusación sin Causa cuando menos en la instancia
aque nos venimos refiriendo, a fin de que en esa forma quedara resuelro el
conflictoque pudiera presentarse en tomo al conocimiento del negocio de
llegara interponerse este tipo de recusación y ante la existencia de un sólo
tribunal regional en determinado distrito judicial.

Finalmente cabe advertir que de acogerse nuestra propuesta, existiría la
evidente necesidad de que al efectuarse la nominación de los titulares de las
Salasregionales quedara establecido que éstos adquieran el mismo rango,
con iguales facultades y derechos que tendrían las Magistraturas de la
Capital; con la única salvedad de que los primeros no estarían en condi-
ciones de integrar Pleno, atentas las circunstancias de distancia entre el
lugar de su adscripción y la Capital en que se localiza la Sede del Poder
Judicial.

Nuestra breve exposición culmina pues con la formulación de las si-
guientes:
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Propuestas:

- Que de llegar a cristalizarse de descentralización de las Salas civiles
y penales de la entidad, mediante la adecuación o creación de Salas Regio-
nales con ubicación en algunos distritos de la entidad, se les faculte para
conocer de toda clase de recursos de los que a su vez conocerían las Salasde
la Capital, sin limitarlos a resolver exclusivamente recursos contra fallos
interlocutorios; es decir, que conozcan esencialmente de apelaciones com-
pletas.

- Que los tirulares O Magistrados de la Salas Regionales tengan el
mismo rango que los de las Salas con Sede en la Capital, gozando de los
mismos derechos, facultades y atribuciones; con la única salvedad de que
no integren Pleno, atenta la dificultad para el desplazamiento continuo de
los respectivos lugares de adscripción a la Capital.

- Finalmente, se propone asimismo la desaparición de la Recusación
sin Causa, cuando menos en lo que atañe a la Segunda Instancia, como
modo de evitar conflictos al momento de que pudieran plantearse aquellas
ante una Sala Regional Unitaria.
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